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Actividad de las Comisiones

LEGISLADORES ANALIZARON INICIATIVAS DE LEY

CON LA PRESENCIA DEL MINISTRO RAÚL BENITEZ

[image: image1.jpg]


En el marco de una reunión conjunta de las comisiones legislativas de Legislación y Asuntos Constitucionales, Hacienda y Presupuesto, Turismo y Medio Ambiente y Sistema Municipal, los diputados recibieron la visita del ministro de Producción y Desarrollo Económico, Raúl Benítez, quien ofreció precisiones acerca de diversas iniciativas de ley propuestas por el Ejecutivo.

En tal sentido, el encuentro tuvo lugar en la Sala de Situación del Bloque Justicialista y en la ocasión estuvieron presentes los legisladores Eduardo Bustelo, Víctor Doña, Javier Ruiz, Víctor Muñoz Carpino, Juan Carlos Abarca, Fabián Aballay, Rolando Cámpora, Omar Blanco, Hugo Díaz, Lucía Gómez, Emilio Fernández, Julio Coll, Stella Villagra, Mario Sánchez, José Amadeo Soria, Jorge Espejo, José Gazzé, Armando Campos y Lucía Sánchez.
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En tanto que el titular de la cartera concurrió acompañado por los secretarios de Agricultura, Marcelo Alós y de Industria, Comercio y Servicios, Sandra Barceló y sus respectivos asesores.

El ministro Benítez explicó los alcances del Mensaje y Proyecto de Ley remitido por el Ejecutivo que propone la aprobación del Protocolo Específico entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación Argentina y la provincia de San Juan, que tiene por objetivo el diseño y desarrollo de la implementación de un proyecto de desarrollo hortícola sanjuanino y los recursos aportados serán destinados a la construcción de infraestructura, adquisición de insumos y equipamientos para mejoramiento de la producción de pequeños y medianos productores de hortalizas de San Juan.

Además, aludió a otro mensaje y proyecto de ley remitido por el Ejecutivo que aprueba el Protocolo Específico entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación Argentina y la provincia y tiene como objeto dotar de un seguro agrícola con cobertura básica a los productores vitivinícolas, olivícolas, frutícolas y hortícolas, para lo cual el organismo nacional aportará la suma de 3.500.000 de pesos.

También en esa misma línea, fue presentado por parte de Benítez un Protocolo similar a los precedentes, pero que apunta en forma específica a brindar asistencia financiera para las actividades vinculadas a la implementación del plan de Promoción de la Tecnificación en la Frutihortícola de la provincia, para lo cual, el organismo aportará 10 millones de pesos.

Dichos recursos serán orientados a pequeños y medianos productores de frutas y hortalizas y destinados a especializar las zonas productivas, aumentar la superficie productiva frutícola y hortícola, incorporar tecnología de producción vinculadas a los procesos de control y uso eficiente de variables del riego y mecanización de la producción, asistencia técnica directa y capacitación, la generación de un sistema de inteligencia comercial para los productores y la promoción del asociativismo entre los productores.

Al mismo tiempo, el ministro Benítez explicó que otro Mensaje y Proyecto de ley del Ejecutivo proponía la aprobación de un Protocolo en igual sentido, pero orientado a brindar asistencia económica a los productores de ajo, cebolla y tomate, en virtud de los profundos cambios producidos en las condiciones del mercado internacional, tanto por la sobreoferta de productos de competidores como por la disminución de los precios histórico, para lo cual, el organismo nacional dispondrá de una suma de 4 millones trescientos mil pesos.

Con el CFI 

El ministro Benítez informo luego del proyecto de de Ley y Mensaje del Poder Ejecutivo que propone la aprobación de un convenio entre la provincia de San Juan y el Consejo Federal de Inversiones (CFI), por el que la provincia bonificará el 50% de la tasa nominal anual fijada por el CFI para los créditos comprendidos dentro de la Línea de Créditos para la Reactivación Productiva, para los productores frutihortícolas, con destino a activo de trabajo relacionado con los trabajos culturales, cosecha, acarreo y elaboración de los mismos.

Parques Industriales

Por último, los legisladores consultaron al ministro acerca del proyecto de ley, también remitido por el Poder Ejecutivo que establece el régimen de Áreas y Parques Industriales en la provincia de San Juan, que fue analizado y continuarán con su estudio en el seno de las respectivas comisiones.
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